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ntsotuctó¡t oe erceole Ne ün-m7+MDNcH/ALc

Nuevo Chimbote, OS de ñono del 2074.

v|sTos;EllnformeN.^M.2,74.MDNCH-CEPADdefecha26defebrerodel2oT4,
de to comisión Especiol de Procesos Administrotivos Disciplinorio, con expediente

Administrot¡vo Ne 4777, de fecho 23 de enero del 2074, sobre el cuol ho recoido el Recurso

de Apetación, interpuesto por el ex troboiodor Sr. PAÚL EDUARDO NOVOA GARCí4 y;

COIIíT,ÉRANTX,;

Que, el Art. 7g4e de lo Constitución Político del Peru, modificodo Wr Ley Ne

27680, estobtece que los Municipolidodes Provincioles y D¡stritoles, son órgonos de Gobierno

Local. Ttenen outonomío político' económico y odministmt¡vo' en los osuntos de su

competencio,concordonteconelArt.IldelTítutoPrel¡m¡nordeloLeyN927972:Ley
de Municipolidodes;

/
clz

Que, según los ontecedentes del presente coso' se do en circunstoncios que en

esto Munícipotidod-se efectúo lo Auditorío denominodo 'Examen Especial o los Adquisiciones

de Bienes y servicios Periodo 2üE-207O de to Municipolidod Distritot de Nuevo chimbote', y

como resultodo de esto ouditorío se formuloron CTNCO OBSERVACTONE$ cuyos conclusiones

denoton uno serie de cuestionomienios que determinoríon lo ex¡stencia de indicios razonobles

deloamisióndepresuntosfoltosodministrotívos'detottodoseneltnformeN9@7-2073-
MDNCH/CEPAD;

AdministrotivoydeRemuneroc¡onesdekctorPúblico-DecretoLeg¡slot¡vo2T6,concordonte'
con el Art. 67e det Decreto Supremo Ne 784-2W-EF' que opruebo el reglomento de lo 

'Ley 
de

controtocíones del Estodo, ofrib,odo por oecreto Legislotivo Ne 7077; esto por hober llevado

ires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289

Que, en el presente coso, específicomente' se estó trotando los imputociones y

sonciones que en lo Resolución Gerenciol opetodo yo se hon detollodo' pero que poro un

mejorresolver,enestaopoftunidadsepuntualizaolosactuocionesodm¡n¡strat¡vosqueen
esosCincoobseuocionespo|ticipoeISr.PAÚtEDUARD0NovoAGARCí\ensucondiciónde
ex Secretorio de lo Comisión ispecd Permonente de Adquisiciones y controtociones de lo

Municipalidod Distr¡tot de Nuevo Chimbote; y, según los ontecedentes que obron en estos

octuodos,loComisiónEspecioldeProcesosAdm¡nistrotivosDisciplinoriosdeloMDNCH,enel
tnformeNen)4-2}T3.MDN1H.CEPADdeestoMunicipolidodluegodehobercumplidoconel
debidopruedimientoqueexigelotey,teimputool.odministmdolossiguientescorgos:
nespeao at Punto 'A' de to Pimero Obseruoción, se le imputa el presunto incumplimiento

de-sus ¡unciones estoblecidos en el literol o) det Art' 27e de to Ley de 8risr's de lo Conero

AdministrotivoydeRemuneracionesdelsectorPúbtico-DecretoLegislotivoN"2T6'
concordonte con el Att. 67g det Decreto Supremo Ne 7U-2U)&EF' que opruebo el

Reglomento de lo Ley de controtociones el Estodo' oprobodo medionte Decreto Legislot¡vo Ne

llil, of hober otorgodo lo bueno pro ol postor, sin que este hoyo cumplido con presentor su

propu"r¡o técnico conforme o to requerido en los Boses' de cumplim¡ento obligotorio;
'R;Fto 

ol pnb'Ú de los cuorto Obserwción' se le imputo el Wsunto incumplimiento

¿ilu, funrnn", estoblecidds en el literol o) del lrr 27-e de Io .Lev.!:-yt::.*-::-:::::
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o proceso o controtoc¡ón de equipos de cómputo sin que se hoyo estoblecido los

corocterísticos mínimos por el óreo especiolizodo y pr otorgor lo bueno pro ol postor sin gue

este hoyo cumplido con presentor propuestd técnico conforme o lo requerido en las boses; Es

osí que, efectwdos los diligencios conespondientes, medionte Reslución Gerenciol Ne

7O78-2O7j de fecho 77 de diciembre del 2o73 entre otros, al Sr. Sr. PAÚL EDUARDO NovoA
GARCíA, Ex *cretorio de lo Co¡nisión Especiol Permonente de Adquisiciones y Controtociones

de to MDNCH se le soncionó con cese Temporol, sin goce de remunerociones, por el plazo de

cuotro (4) meses;

Que, medionte expediente odministrativo N" 4177 de fecho 23 de enero del 2074'

el Sr. Sr. pAúL EDUARDO NOVOA GARCíq interpone Recurso de Apeloción, contro lo

Gerencial Ne 7078 -2073-MDNCH/GM de fecho 77 de diciembre del 2O73' el cuol

rgxetve en su ortículo cuorto imponer lo sonción de @se Temporol, sin goce de sus

Temunerociones, por el plozo de cuotro meses; ol kñor PAÚL EDUARN NOVOA GARC|A, en

su condición de ex secretorio de lo Comisión Especiol Permonente de Controtación y

Adquisicion* 2O74 por hober incunido en grove negligencia de corácter disciplinorio en el

incumplim¡ento de sus fu¡rciones, of hober incunido dos veces en lo mismo infrocción en

detr¡mento de lo pranisto en el literol a), del ortícuto 27, de lo Ley de Boses de Boses de lo

Correro Adm¡nistmtivo y de Remuneroc¡ones de gctor Publico- Decreto Legislotivo 276' que

establece 'son de obligociones de los setvidores: o) cumplir prsonal y diligentemente los

deberes que le impone el semicio" que se troto de un ofto funcionodo, y por su condición de

presidente de lo comisión encorgodo de tqor o ocobo los prredimientos de contrqtoción

ten¡o lo especiot obtigoción de velor por el cumplimiento de estos, sin embrogo se infringió lo

obsetvoncio o lo fuses integrodos que efo de cumplimiento obligotorio, esto pr hobr
otorgodo lo bueno pro ol postor sin que erte hoyo cumplido con pfesentor propuesto técnico

,onfor-" a lo requerido en los boses; osí como, hobe¡ tlanodo o proceg lo controtoción de

computo sin que se hoyo estoblecido los corocterísticos mínimos por el óreo especiolizodo y

por otorgar lo bueno pro ol postor sin que se lroyo pfesentado propuesto técn¡co conforme lo

requerido en las boses, (...);

Que, se deia en claro que el recurso de Apeloción fotmulodo por el imgtgnonte Sr'

pAúL EDUARDO NOVOA GARCIA en contro de la Resolución Gerenciol Ne 7078-2073'

MDNCH/CM,deconformidodolArt.2ogedeloLeyNe2TgT2:LeyOrgónicode
Municipolidodes, el impugnonte debió 'sustentorto en diferente interpretoción de los

pruetis producidos o cuondo se trote de cuestiones de puro derecho' debiendo dirigirse o lo
-mismo 

outor¡dod que expidió el octo que se impugno porc que éste eleve los actuodos ol

superiorjerárquico'.Esdecir,queenelpre*nteconetimpugnonte'supretens¡ón'noloho
piobodo de mtonero ob¡etivo y tampoco ho odiuntodo medios instrumentoles indubitobles' o
,ftndequeetsupriorlerárquicolosmeriteylosresuefuaconimprciolidod;Delmismo
-modo,enoutosseaprecioqueelRecursodeApelociónestódirigidoolkñorPresidentedelo

Comisión Especiat de Procesos Admin¡strot¡vos Disciflinarios de to Municiplidod Distrítol de

NuevoChimbote,cuondodeocuerdoolonormogtogdodeüóditigir|oolsr.Gercnte
Municipo! por ser to outoridod que expidió el octo que estó impugnando' quien o su vez lo
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elevorío ol superior lerórquico; Por lo que desde este punto de visto y de ocuerdo o ley, el

recurso de apeloción presentodo por el odministrodo, resulto IMPROCEDENTE;

Que,peseoqueeltmpugnontenohocumplidoconlosformalidodesqueseñolo
muy cloromente et Art.2(Rs de to Ley Ne 27972, el Superior lerárquico considero otenderlo, o

ftn de otorgorle el derecho a lo defenso y of principio de lo plurolidod de instancio, y es osí gue

Io Comisión Especiol de Procesos Administrotivos Disciplinorios de lo Municipolidod D¡stritol

de Nuevo chimbote ho procedido o onolizor los respectivos cuest¡onom¡entos formulodos en

el presente proceso, cuyos fundomentos de la resolución impugnodo estón conten¡dos en

dicho tnforme GEPAD, de fs. 19 o fs. 33, de estos octuodos, los mismos que lo outoridod hoce

por estor conforme o lo Constitución y leyes vigentes;

Que,peseotodosestascircunstoncios,'loouto|idod.enestecasohoceel
onótísis de codo punto controvertido Íormulodo por el impugnonte; esto es: En Reloción o lo

AusenciodeconstonciodevisitooltenenooActodeVisitoo!Teneno,seodvierteque'el
Consejo Superior de Controtociones y Adquisiciones del Estodo: CONSUCODE' es un

orgoiir_o regulodor cuyo función, entre otfos es Ia de estoblecer o trovés de Directivos,

,it"rio, de iiterpretoción de lo ley de Contratociones del Estodo y su Reglomento' osí como

orientorporolo.oplicocióndeestosdispositivoslegoles,estodeconformidodconloprevilo
en el liirol b), del Art. 59e del TUo de lo Ley de controtociones y Adquisiciones del estodo'

oprobodo medionte Decreto Supremo Ns A83-2ü)4-PCM; Y es osí' como el mismo

odministrodo en este coso ho odjintodo o su rccurso de opeloción copio de lo Resolución Ne

2ilG2OO}-CONSUCODE/PREdefechoT2deiuniodet2'@8'mediontelocuolelConsejo
Superior oprobó lo D¡rectivo ¡ló nZ-ZW-Có¡,ISUCODE/PRE, el cuol se emíte uno serie de

disposiciones sobre lo documentoción, obligociones y/o requerimientos que los ent¡do-des del

estado deben evitor ol eloboror los bases paro los procesos de selección, ello con lo finolidod

que no se incluyon requisitos que restrinion lo mós omplio y obietivo e imryrciol concunencio'

)turotiaoa y porticipoción áe b' posto'es potencioles' determ¡nondo odemós que su

iiiir¡¿, á, d" ,oráa", obtigo,fr,doi es osí que dicho Dircctivo, se enumero los disposiciones

específicos que no pueden sir requeridos en los boses de los proceso de Selección' en cuyo

numerol 6.5) se hoce referencio L b v¡s¡to previo ol terreno o lxot donde se eiecutoro el

controto, indicdndo que tos duumentos que ocreditan esto' no pueden ser requeridos con,

corácter obligotorio, ou", it **t r:onni'uy"n un elemen.to '"f":Tt": .\::^f:!?:.i""
:;;"i;';;:i;;;:;;;;;'-;;;;;;; oprecnc¡on"+ es euídente que' oun cuondo tos boses de

los proceso de selección eis Nn óEs'zolo y 043-2070 se hubiere estoblecido que es

obt¡gotorio to presentoción á" uno r:on"oncio de vis¡to de comp o un octo de visto ol

terreno, ol hober sido esto 
'onvocoto'io 

iniciodo el 2070' en tonto que lo resolución Ne 29G.

2N|-1ONSUCIDE/PRE es a"t- ii d" iunio det oño 20o8' por lo tonto su obse¡voncio ero

obt¡gotor¡o, no pudiendo ¿"'t"'^¡'o' lo ousencio de toles documentos lo existencio de

responmbilidod ¿" ,oraae, iiministmt¡vo, debiendo declorotse fundodo el recurso de

opelación, en ese extremo, oi'it'¡"'do ol procemdo sr' PAÚL EDUARDT NovoA GARCíA; y

en reloción ot orgu^"nto qul ;;;;;;" nto se responmbilizo de los mutilociones o ousencio

de documentos que se nuo¡Jre Ñ¡do d"'"no' en los expedientes' se deio el1oblecidl oue

duronte su tronsferencio s" enco'gó uno comisión espciolmente designodo poro ello' yo

que tdo expediente o¿^¡n¡'l'it¡nl 'oto 
es un expediente de controtoción o odquisición'

imbote Telefax: 3I8289
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este debe ser foliodo desde to instouroción del procedimiento odm¡nistrotivo que lo origino,

siendo su folioción de entero responsobilidod det áreo que se encorgo de lo tromitoción del

proceso, siendo ello osí, se entiende que los expedientes de conÜotociones se encltentron

debidamente foliados de principio a fin, y de hoberse producido lo mutiloción o perdido de

olgún documento, ello serío notorio en el correloto de lo folioción, solvo que lo faltonte fuere
et último o últimos folios, en cuyo coso lo ousencio tombién serío notorio, por lo folto de

documentos con los cuoles se cierrO el expediente, lo que en el presente coso, no se ho

producido, y por tonto, se descorto de monero fehociente tol vers¡ón;

Que, en Reloción o to Adquisición de equipos de cómputo sin los Espcificociones

cnNrnouvrcosnB*"^Aiu'-NuevoChimboteTelefax:318289

oor el Áreo Especiotizodo, volorodo lo sostenido por el impugnonte en reloción o este punto ,

I d"a" señoíor que en principio, este no ho indicodo de monero cloro cuál es el error en el

que se ho incurrido ol valoror las pruebos o lo norma ocotodo, ni hd indicodo cuol deberío ser

to coo"aointerpretocióndeunouotro,cuestiónqueconstituyeunrequ¡sitoporolo
procedencio del recurso de oploción, limitóndose o señolor que en que el áreo especiolizodo
.efectúelosespecificacionesdelproductoocontrotofnoconst¡tuyeunrequisitode

procedebilidod y de exigencio obtigotorio en los boses de contrctoción; Al respedo' se

sostiene que los Boses de controtoción, ciertomente t¡enen por finolidod estoblecer los límites

mínimos exigibtes poro lo propio odministroción quien es el que requiere lo compro- Así pues'

losespecificocionestéanicosformonportedelobosefócticosobrelocuolsedesarrolloróIo
convocotorio y que contiene los requerímientos que debe sotidocer los postores poro hocer

vioblesupropuesta;Boioestaúlt¡mopespectivo,seapreciondosposibilidodes:LoPrimero'
que serío lo compro de bienes que con uno colidod o corocterísticos menor o lo requerido por

lo Entidod, en cuyo coso, tol vez generarío el reclomo por porte del óreo usuorio' o lo

Segundo, qu" poirío concluir con la compro de productos con especificociones superiores o

to-necesitodo, to cuol si bien funcionolmente no generorío e! reclomo del óreo usuorío; sin

emborgo, potrimoniolmente existiría ofectoción, pues es evidente que un produdo con uno

especfrcoción moyor o lo necesoria, tiene un costo superior, lo que otento contrc lo político

det monejo oustero de los recunos de lo odministroción decretodo por el estodo; Bojo eso

perspectivo es at¡dente que resulto sumomente necesorio que ontes de iniciorse el proceso de

convocotorio, tos pdutot requisitos y especiftcociones deben hober sido previomente

estoblecidos, o fin de gorontizor lo trosporencio del procea y lo compteto sotisfacción de los

necesidodesdeloodm¡nistrociónpúblico,gostondoloestrictomentenecesorio;Porlotonto,
ol no hoberse llevodo o cobo esie prn"ti con sujeción a los normas previstos en lo Ley de

controtaciones det elodo, concretomente en lo previsto en el inc. b) del Art' 28e, cuestión

que determino lo existencio de negligencio en el eiercicio de sus funciones, por lo que en este

"nr".o, 
debe Declororse lnfundodi el Recurso de Apeloción formulodo por el procesodo sr.

P AÚ L E DU ARDO NOVOA GARCIA;

Estondoolasfocultodesconferidosenelnumerol6)deloLeyNe27972:Ley
Orgánica de Municipotidodes, y o to informodo Oor t1- 

-Conisión 
Espciol Permonente de

Procesos Administrot¡vos, o ,-u¿, det lnforme Ne W'2174'MDNCH/CEPAD' de fecho 26 de

febrero del 2O74.
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SE RESUELVE:

ARTfcULo Pn irERo.- DEaAnESE INFUNDAEX) el Recurso de Apeloción contra lo

Resolución Gerenciol Ne 7078-2|73-MDNCH-GM, de fecho 77 de diciembre del 2073,

interpuesto por el ex trobojodor Sr. PAÚL EDUARDO NOVOA CARC\ en merito ol informe N"

@4-2074-MDNCH-CEPAD y por las considerociones expuestos en la presente resolución- En

consecuencio, confirmese en todo los extrcmos el octo odministrativo moterio de opeloción-

Anrlfl/l:o sE6uNDo.- t,,¡R x)a AG'TADA IA VIA ArrMlNEInAflVA poro el

presente coso, s¡tuación que le permite o! odministodo recunente o ocudir o lo vío que

corresponde, si osí lo cree conveniente.

ARTI(/IILO ÍERCERO-- ETTCARGUESE o lo Oficino de Secretoño Generol cumplo

con not¡f¡cor Io presente resolución, conforme o ley-

Regístrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese.
c.c:

GM
CEPAO

o
OAL

lnt€rcsodo.
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